
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 149/01 

----------------- 

 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Martín Damin, con domicilio 

en calle Gdor. P. Frías 280, de Capilla del Monte, quien conjuntamente 

con el Sr. Luciano Rodriguez, con domicilio en Av. Las Gemelas s/n de 

Capilla del Monte, se encuentran organizado un evento que se llevará 

a cabo en nuestra localidad, denominado "URITORCOZOOZ"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se trata de un festival de música electrónica, que 

se desarrollará en el Paseo Agua de los Palos de esta localidad, del 

3 al 6 de enero de 2002, con la participación de músicos, bandas en 

vivo y artistas de distintas disciplinas de Argentina, Brasil, Chile, 

Uruguay y Perú; 

                Que la financiación del evento se realizará por medio 

del aporte de auspiciantes; 

                Que las dos ediciones anteriores del festival contaron 

con total éxito, llevando a que Capilla del Monte sea conocida como 

sede del mismo, por medio de diarios, revistas, televisión e internet; 

                 Que los objetivos de la organización son consolidar 

al festival y que se convierta en un clásico año tras año, fomentando 

valores como la cultura, la paz y el respeto por el medio ambiente, 

así como promocionar a Capilla del Monte como destino turístico y 

generar recursos para la hotelería, la gastronomía, paseos y distintos 

servicios; 

                  Que este tipo de objetivos resultan de gran interés 

para el desarrollo turístico y cultural de Capilla del Monte;  

                  Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al festival de música 

electrónica denominado "URITORCOZOOZ", que se llevará a cabo en el 

paseo Agua de los Palos de nuestra localidad, del 3 al 6 de enero de 

2001, organizado por los Sres. Martín Damin, DNI N° 23.643.823, con 

domicilio en calle Gdor. P. Frías 280, de Capilla del Monte y Luciano 

Rodriguez, DNI N° 24.028.475 con domicilio en Av. Las Gemelas s/n de 

Capilla del Monte.- 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



                  

          Capilla del Monte, 26 de octubre de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ              CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC.DE GOB.Y PRODUC.            INTENDENTE MUNICIPAL 


